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Puerto Maldonado, tl FEB 2026
VISTO:

Of¡cio N" 021-2026-GOREIVAD/GRGRO., de fecha 28 de enero de 2026, lnforme N" 0'11-
2026-GOREMAD-GRGRD-JCLT., de fecha 22 de enero de 2026, Resolución Ejecutiva Regional
N' 081-2023-GOREI\¡AD/GR., de fecha 15 de marzo de 2023; lnforme Legal N'129-2026-
GORE¡/AD/GRAJ de fecha '10 de febrero de 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Gobierno Reg¡onal, de conformidad con lo establecido en el artfculo 191'de la
Const¡tución Politica del Perú y la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales, es una
persona jurid¡ca de derecho públ¡co, con autonomia politica, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, que tiene por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional
integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, el empleo y garantizar el
ejercicio pleno de los derechos e igualdad de opoñunidades de sus hab¡tantes de acuerdo con
los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo, encontrándose facultado
a celebrar y ejecutar convenios y/o acuerdos de interés social.

Que, el Artículo '1 de la Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del
Riesgo de Desastres (SINAGERD) aprobado med¡ante Decreto Supremo No 048-2011-PClVl,
señala "Créase e/ Slstema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres (S¡nagerd) como
s¡stema ¡nterinstituc¡onal, s¡nérgico, descentral¡zado, transversal y parlic¡pativo, con la final¡dad
de identificar los rlesgos asoc,ados a pel¡gros, prior¡zar la prevenc¡ón para ev¡tar la generación
de nuevos r¡esgos, reducir o m¡n¡mizar sus electos, as¡ como, la preparación y r$puesta ante
situaciones de emergenc¡a o desastre mediante el establecim¡ento de pr¡nc¡pios. l¡neamientos de
polít¡ca, componentes. procesos e instrumentos de la Geslón del Riesgo de Desas¿res".

Que, el artfculo 3, de la citada Ley N'29664, define a la Gestión del Riesgo de Desastres,
como "un proceso soc¡al cuyo f¡n ()lt¡mo es la prevenc¡ón, la reducc¡ón y el control permanente
de los factores de riesgo de desaslre en la soc¡edad, así como la adecuada preparac¡ón y
respuesta ante s¡tuac¡ones de desastre, considerando las pol¡ticas nac¡onales con espec¡al
énfas¡s en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de segur¡dad, defensa nacíonal y
tenitorial de manera sosten,b/e. Asimlsmo, está basada en la invesl¡gación c¡entif¡ca y de reg¡stro
de informaciones, y or¡enta las políticas, es¿rateglas y acc¡ones en todos los n¡veles de gobierno
y de la soc¡edad con la Íinal¡dad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las
personas y del Estado" .

Que, conforme al numeral 14.1 del articulo 14 de la Ley No 29664, se establece que "Los
Gob¡ernos Reg¡onales y Gobiernos Locales, como ¡ntegrantes del S¡nagerd, formulan, aprueban
normas y planes, evalúan, dirigen, organ¡zan, superv¡san, físcal¡zan y ejecutan /os procesos de
Est¡mac¡ón, Prevenc¡ón y Reducción del R¡esgo de Desasfres, asi como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitac¡ón y Reconstrucc¡ón, en el ámb¡to de su competenc¡a, en el marco de la
Pol¡tica Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamient$ del ente rector, en
concordanc¡a con lo establec¡do por la presente Ley y su reglamenlo". Por su parte, el numeral
16.5 del articulo 16 de la c¡tada Ley, precisa que "¿as enfrdades públicas generan las normas,
los instrumentos y los mecanismos específlcos r)ecesados para apoyar la incorporac¡ón de la
Gesfór, del Riesgo de Desastres er, los procesos inst¡tucionales de los gobiernos regíonales y
gobiernos locales. En el reglamento se desarrolla las Íunc¡ones espec¡f¡cas y los procedim¡entos
que deben cumpl¡r las ent¡dades públ¡cas integrantes del S¡nagerd'.

Que, el Reglamento de la Ley N'29664 ha sido objeto de modificaciones posteriores a la
aprobación de la Resolución l\¡inisterial N'276-2012-PCl\il; asi, el Decreto Supremo N' 060-
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Que, el articulo l8 del citado Reglamento de la Ley N' 29664, indica que el Funcionamiento
de los Grupos de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres; Coordinan y articulan la
gestión prospectiva, correctiva y reactiva en el marco del S¡NAGERD; Promueven la part¡cipación
e integración de esfuerzos de las entidades públicas, el sector privado y la ciudadanía en general
para la efectiva operatividad de los procesos del SINAGERDi Articulan la Gestión del Riesgo de
Desastres dentro de los mecanismos institu cionales, Articulan la Gestión del Riesgo de
Desastres dentro de los mecanismos institucionales, Coordinar la articulación de sus decisiones
en el marco de la integración y armonización de la Politica Nacional de Gestión del R¡esgo de
Desastres con otras políticas transversales de desarrollo; Articulan la gestión reactiva a través
del Sistema Regional de Defensa Civil, Los Centros de Operaciones de Emergencia Regionales
(COER) y los Centros de Operac¡ones de Emergencia Locales (COEL), así como de las
Plataformas de Defensa Civil regionales y locales; y Coordinar los procesos de preparación,
respuesta y rehabilitación del SINAGERD con el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional.

Que, la Secretaría de Gest¡ón del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de
lvlinistros, en el marco del ejercicio de la rectoria del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres -SINAGERD, mediante Resolución de Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres
N" 014-2025-PC|V]/SGRD., aprobó los "Lmeamlentos para la const¡tuc¡ón y funcionamiento de
/os Grupos de Trabajo para la Gest¡ón del Rlesgo de Desastres - GfGRD', estableciendo en el
numeral 6.3., 6.4. y 6.5, que el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres del
lvlinisterio, Entidad Pública, Gobierno Regional, Municipalidad Provincial, lMunicipalidad Distrital
está conformada por el Ministro, Titular de la Entidad Públ¡ca, Gobernador Regional, Alcalde
Provinc¡al, Alcalde Distr¡tal, quien constituye y preside dicho Grupo de Trabajo; así como los
demás miembros consignados en los numerales citados, según el nivel de gobierno respectivo.

Que, el inciso b) y c) del numeral 6.'1 del artículo 6 de los mencionad os " L¡neam¡entos para
la Const¡tuc¡ón y funcionam¡ento de los Grupos de Trabajo para la Gest¡ón del R¡esgo de
Desasfres - GIGRD", establece que la constitución del Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo
de Desastres se realiza por única vez mediante Resolución l\¡inisterial, Resolución de
Presidencia Ejecutiva o documento equ¡valente en el caso del Gobierno Nacional; Resolución
Ejecutiva Regional y Resolución de Alcaldía para los Gobiernos Locales; y, que se actualiza en
caso se modifique la estructura orgánica o funcional de la entidad, a través de una Resolución
del mismo nivel emitido, considerando la resolución primigenia.

Que, en principio por Resolución Ejecutiva Regional N" 121-2019-GOREN¡AD/GR., de fecha
29 de marzo de 2019, se constituyó el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres
del Gobierno Regional de l\¡adre de Dios. Sin embargo, mediante Resolución Ejecutiva Regional
N " 081-2023-GOR EIVIAD/GR., de fecha 15 de matzo de 2023, resolvió actualizar la conformación
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2024-PCM modifica el numeral 17.1 del adículo '17 del citado Reglamento, precisando que ,,E/

t¡tular de cada ent¡dad públ¡ca de n¡vel nac¡onal, los Gobernadores Regiorales y los Alcatdes,
const¡tuyen y presiden /os Grupos de Trabajo de la Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres, corno
espac/bs nfernos de aft¡culac¡ón para la ¡mplementac¡ón de los procesos de la Gest¡ón del
Rlesgo de Desastres en el ámbito de su competencia. Esta función es indetegable. Asim¡smo,
Los grupos de trabajo están ¡ntegrados pot func¡onarios de tos niveles d¡rectivos super¡ores de
cada ent¡dad públ¡ca o gob¡erno subnac¡onal'.

Que, el numeral 11.7 del artículo 11 del Decreto Supremo No 048-201'1-PCM, modificado
por el Decreto Supremo No 060-2024-PCM, menciona que"Los Gobernadores Reg¡onales y tos
Alcaldes, constituyen y pres¡den /os grupos de trabajo de la Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres,
como espac¡os internos de aft¡culac¡ón para la ¡mplementac¡ón de los procesos de Gesfón dei
Rlesgo de Desaslres en el ámb¡to de su competenc¡a. Los órganos y un¡dades orgán¡cas de los
Gob¡ernos Reg¡onales y Locales deben ¡ncorporar e implementar en su gesfón, /os procesos de
est¡mación, prevenc¡ón, reducc¡ón de r¡esgo, reconstrucc¡ón, preparac¡ón, respuesta y
rehab¡l¡tación, transversalmente en el ámb¡to de sus funclones".
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del Grupo de frabajo para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres det Gobierno Reg¡onat de Madre
de Oios.

Que, por lo expuesto y estando en cumpl¡m¡ento de las formal¡dades prev¡stas, resulta
pertinente la actual¡zación de la Resolución Ejecut¡va Regional N'081-2023-GOREMAD/GR.,
sobre la conformación del Grupo de Trabajo para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres del
Gob¡erno Regional de lvladre de Dios, pedido incoado por Ia Gerencia Reg¡onal de Gestión del
Riesgo de Desastres del Gobierno Regionalde Madre de D¡os, conforme establece la Estructura
Orgán¡ca y del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) del Gobierno Reg¡ona¡ de Madre
de Dios, aprobado mediante Ordenanza Reg¡onal N' 027-2024-RMDD/CR, y Resoluc¡ón de
Secretar¡a de Gest¡ón del Riesgo de Desastres N' 014-2025-PCl\illSGRD., que aprueba los
"Lineamientos para la const¡tución y func¡onamiento de los Grupos de Trabajo para Ia Gest¡ón
del Riesgo de Desastres - GTGRD'.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
No 048-2011-PCM y modificatoria: y, con las v¡saciones de la Gerencia Regional de Asesoría
Jurídica, y la Gerencia General Regional del Gob¡erno Regional de lvladre de Dios, y en uso de
las facultades conferidas por la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentral¡zación y sus
modificatorias, Ley N" 27867, Ley Orgánica de los cobiernos Regionales y sus modificator¡asi la
Resolución N' 00929-2022-J EE-TBPT/J N E, de fecha 16 de noviembre de 2022, emitida por el
Jurado Electoral Especial de Tambopata.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. . ACTUALIZAR, la Constitución del Grupo de Trabajo para la Gestión
del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de lMadre de Dios, como espacios internos de
articulación para la implementación de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el
ámbito de su competencia, el mismo que conforme a Ley N" 29664, su Reglamento y los
Lineamientos para la constitución y funcionamiento de los Grupos de Trabajo para Gestión del
Riesgo de Oesastres, estará conformada de la siguiente manera:

Prss¡donte:
Gobernador Regional de Madre de Dios

Miembros:
Del Grupo do Trabajo para la Gestión del R¡esgo de Oesastres Reg¡onal - GTGRD

-GR
Gerente General Regional.
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial.
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente.
Gerente Regional de Desarrollo Económico.
Gerente Regional de lnfraestructura.
Gerente Regional de Desarrollo Social.
Gerente Regional Forestal y de Fauna Silvestre.
Gerente Sub Regional del lvlanu.

Gerente Sub Regional del Tahuamanu.
Gerente Proyecto Especial Madre de Dios.

Gerente Regional de Asesoría Juridica.
Gerente Regional de Administración.
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Secretaría Técnica:
Gerente Regional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres.
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Director
Director
Director
Director
Director
Director
Director
Director
Director
Director

IA

Regional de Desarrollo Agropecuario y Riego.
Regional de Energía, l\4inas e Hidrocarburos.
Regional de Comercio Exterior y Turismo.
Regional de Ia Producción.
Regional de Salud.
Regional de Educación.
Regional de Vivienda Construcc¡ón y Saneamiento
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo.
Regional de Transportes y Comunicaciones.
del Hospital Santa Rosa de Puerto l\¡aldonado.
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ARTicuLo SEGUNDo - El Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres cuya
actualización de su constituc¡ón ha sido aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, asumirá
las funciones que le son establecidas mediante Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No
048-2011-PCl\¡ y modificatoria; y, los Lineamientos para la constitución y funcionamiento de los
Grupos de Trabajo para la Gestión del R¡esgo de Desastres aprobados mediante Resolución de
Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres N'014-2025-PCl\¡/SGRD.

ARTíCULO TERCERO. - La Secretaria Técnica del Grupo de Trabajo para ta Gestión del Riesgo
de Desastres implementará los mecanismos necesar¡os para la instalación y funcionamiento de
dicho Grupo de Trabajo.

ARTICULO CUARTO. . DISPONER , que se remita copia de la presente Resolución al lnstituto
Nacional de Defensa C¡vil- INDECI y Centro Nacional de Estimación, Prevenc¡ón y Reconstrucción
- CENEPRED, para f¡nes y conocim¡ento.

ARTÍCULO QUINTO. . Publicar la presente Resolución en el Portal lnstitucional del Gobierno
Regional de l\iladre de Dios

REGISTRES LASE
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